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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9259 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 1999, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueba y publica la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos y se
anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del pri-
mer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Auxiliares de Laboratorio de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación por turno de plazas afectadas por
el artículo 15 de la Ley de Medidas, convocadas por
Orden de 2 de febrero de 1999.

Según lo establecido en el artículo 20.2 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10
de abril), y en la base 4 de la Orden de 27 de febrero de 1999,
de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por turno de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:

Primero.—Aprobar las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos a participar en las citadas pruebas, que se encuen-
tran expuestas en los tablones de anuncios y en el Servicio de
Información del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
(paseo de Infanta Isabel, 1, Madrid); en las Subdelegaciones y
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas; en
la Dirección General de la Función Pública, y en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid).

Segundo.—Publicar la lista provisional de excluidos a que se
refiere el apartado anterior, la cual figura como anexo a esta Reso-
lución, con expresión de las causas de no admisión.

Tanto los opositores excluidos como los omitidos, que no figu-
ren en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de
un plazo de diez días hábiles, contado a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución, para subsanar, cuando ello
sea posible, los defectos que hayan motivado su no admisión o
la omisión simultánea en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

Tercero.—Transcurrido el plazo citado, se harán públicas las
listas definitivas de aspirantes excluidos y admitidos en los mismos
lugares señalados en el párrafo primero.

Cuarto.—Se convoca a todos los opositores admitidos, en único
llamamiento, para la realización del ejercicio el martes, día 25
de mayo de 1999, a las diez horas, en la sala de juntas de la
Secretaría General de Agricultura y Alimentación, situada en la
séptima planta, de la calle José Abascal, número 4, de Madrid.

El llamamiento se realizará por orden alfabético, a partir de
la letra Ñ.

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que
los aspirantes concurran provistos del documento nacional de iden-

tidad o documentación equivalente, que acredite de forma indu-
dable su personalidad.

Quinto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo Con-
tenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de abril de 1999.—El Subsecretario, Manuel Lamela
Fernández.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidentes de los Tribunales.

ANEXO

Lista provisional de excluidos

Documento nacional
de identidad

Causa de
exclusión

Apellidos y nombre

Cortés Angulo, Vicente ................... 20.421.713 A
Rodríguez Álvarez, Purificación .......... 50.690.620 A
Velasco Hernández, José Carlos .......... 7.847.147 A

(A) No acreditar o reunir los requisitos a los que hace referencia la base 2.1.6

de la convocatoria.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

9260 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 1999, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Medios Materiales
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la
que se modifica la Resolución de 15 de febrero por
la que se hace pública la relación de plazas corres-
pondientes al ámbito de Andalucía que se ofrecen a
los aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, convocadas por Orden de 17
de noviembre de 1997.

Advertido error en la relación de plazas convocadas y rela-
cionadas en anexo I, se corrige el mismo. El plazo de presentación
y modificación de solicitudes para esta plaza queda ampliado en
diez días naturales a partir de la publicación de la presente correc-
ción de errores.

Contra esta Resolución podrá interponerse recursos conten-
cioso-administrativos en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 15 de abril de 1999.—El Director general, José Antonio
Muriel Romero.


